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No.-1348 

FE DE ERRATAS SECR~~Ígg~RNO I~E~~~"RALDE 
TABASCO SERVICIOS LEGA tES 

"1019, A Ji o del Caudillo del Sur, 

Enúliano Zapata." 

Villahermosa, Tabasco, junio 25, 2019 

La que suscribe Directora General de Servicios Legales de la Secretaria de Gobierno y 

responsable del órgano de Difusión Oficial del estado de Tabasco, emite la presente Fe de 

Erratas con respecto a la inserción de los "Lineamientos generales del Programa para 

el Otorgamiento de Becas en Escuelas Particulares que imparten educación en el 

estado de Tabasco, en los niveles: Inicial, Básico, Media Superior y Superior" que 

se publicó el 25 de mayo de 2019, en la edición 8005 suplemento B del Periódico Oficial, lo 

anterior en virtud de la solicitud licenciado Jorge Alberto Cornelio Maldonado, Titular de la 

Unidad de Apoyo Jurídico de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos Adscrita a la 

Secretaria de Educación del estado de Tabasco, en el que comunica error en el orden de la 

inserción de las páginas del mencionado y de la que, vista su pertinencia, se autoriza para 

quedar en el orden del folio superior derecho de las copias certificadas que fueron remitidas 

con la solicitud en comento y que se anexan a la presente Fe de Erratas, lo que se autoriza 

de conformidad con los artículos 23 y 24 fracción b) del Reglamento para la edición, 

publicación, distribución y resguardo del Periódico Oficial del estado de Tabasco, así como 

el numeral 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el adjetivo 11 fracciones 

X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. . >·.·:~;~~~-.:: i:;~:~:;~~~~;:::::-. 
/:·~~y· -<~·,.'\\ 

/ ~;.; ~\'•"'' lii:_¡ ·y \\ 

.· /c.:;· ·- ·, . ~;~,. ··~~. •, \ 
• ; ;·; '1\{ . "'1 J t 

\ ~\ ~~;~~&:~.~fJ.~_i·~;i i j 
iiNtJ.ul9t'lltlz León · ... ·•:>. _ _...o .:.'." 

. . \. ·.;., .,'-. 

José Narciso Rovirosa No 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
(01)(993) 13137 32y312 72 78 
Villahennosa, Tabasco, México. 
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"' EDUCACION 

UNEAMIENTOS GENERALES DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE BECAS EN ESCUELAS PARTICULARES QUE IMPARTEN EDUCACIÓN El\3 
El ESTADO DE TABASCO, DE LOS NiVELES: INICIAL, BÁSICO, MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción IV del artículo 114 de la 
Ley de Educación del Estado de Tabasco, de lo previsto en el artículo 34 fracción 
XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y de 
conformidad con las atribuciones confe~rjd ~~en el artículo 8, 9 fracción XXXIX y 
XLV, del Reglamento Interior de la Secret ría qe Educación del Estado de Tabasco, 
se emiten LOS LINEAMIENTOS GEN RAllES DEL PROGRAMA A QUE SE 
REFIERE ESTE ACUERDO, AL TENO DE L)o SIGUIENTE: . . 

' ¡ 
. SECCiON l. DISPOSIIIONES DEL PROGRl\~JlA 

Primero. Los presentes lineamientos ti
1 

nen/por objeto establecer las disposiciones 
que deben cumplirse para el otorgamiento de becas en escuelas particulares que 
ofrezcan educación en el estado dE?;;,1Á~a$co, con Autorización o Reconocimiento :. 
d~ Va!_idez Oficial de . Estudios_ ~~~~at~} ,?{~~A,h~s niv~les: i_nicial: básico (pre~s~oiar, 
pnmana y secundana), me~§~l.Jf>~ ~ . ry,c~upenor (licenciatura, especialidad , 
maestría y doctorado). ~ ~ '"')' )':~ ·~ · \\', :;. 

< , ·'-'-";'.. · tJ -::n 
~ .. - . , ~ ~ '1':?7 
~ y .... • ;. 1"' 

Segundo. Los presentes line~en$: .~t~Jí,::cJe observancia obligatoria para las 
autoridades educati~as local es.::·~;·~-~~· · ·· . '~des escolares de 

1 

las instituciones 
particulares de educación inicial, basl'c :q 'fedia superior y superior que impartan su 
educación en el estado de Tabasco. 

Tercero. Para efecto de los present lin e\~mientos se entenderá por: 
l. Beca. Porcentaje de descue to qu aplica la Institución sobre los conceptos 

de inscripción o reinscripci n, cole iatura y vacaciones, que se otorga al 
solicitante del programa. \ 

11. Becario. Persona inscrita 1 program8 con solicitud en estatus Aprobado en 
la asignación de beca. \ 

\ 
111. Solicitante. Persona in crita al programa, solicitando participación en la 

asignación de una beca·. 
IV. Secretaría de Educación. Secretaría de Educación dei Estado de Tabasco 

(SETAB) 
V . Instancia ejecutora . Área responsable de la recepción, revisión , 

seguimiento de las solicitudes y los trámites vinculados al Programa en cada 
escuela. 

VI. institución Educativa. La Escuela Particular que imparta educación en el 
Estado de Tabasco, donde se encuentre inscrito el alumno, que ofrezcan 
educación en el estado de Tabasco, con Autorización o Reconocimient-o de 
Validez Oficial de Estudios (Estatal) en los niveles: inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior. 

3 
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VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Xi. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 
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Comité Estatal de Becas: Órgano colegiado con atribuciones y funciones 
determinadas en estos lineamientos y que se constituye en el Acta de 
instalación correspondiente, , garantizando así la transparencia e 
imparcialida~ en los resultadoi emitidos. . . . . . 
Convocatona de becas. Documento em1t1do por la mstanc1a eJecutora 
correspondiente , mediante el bual se dan a conocer los requisitos , bases y 
fechas para participar en las ~ecas . · 
Cancelación de la beca. Cukndo la persona beneficiaria incumple con la 
normatividad establecida por 1~ instancia competente. 
Discapacidad. Condición atri~uible a una deficiencia física o sensorial que, 
al interactuar con diversas barreras, puede impedir la participación plena y 

· efectiva de una persona en la ~ociedad en igualdad de condiciones con los 
demás. 
Tutor. Persona designada por el (la) solicitante o por el padre de familia (en 
caso de q'ue el {la) solicita nt~ ;sea menor de edad), responsable de las 
erogaciones por . co~_cepto de }' inscripción o reinscripción y colegiaturas 
pagadas a la mstrtuc1on. <-~Pt : Lcuu,: , . 
Estudiante. Persona ins~~P- 1 ' ~!!{"~~i~y ción educativa con Autorización o 
Reconocimiento de Vali~~~ ·\Estudios adscrito al Sistema Nacional 
Ed t. ¡.., \':'i' :r 

u ca 1vo. i3 !;,:.M •.t! 
Sistema Educativo Naci . ' ··~.a da por la educación Tipo: Inicial. 
Básica , Media Superior . · · -~~: ~·' , 
Educación Tipo Básica. .. Sf~:f~tri~~~sto por Preescolar, Primaria y ~0!1''~~~ .. . 1 

Secundaria. 
Educación Tipo Superior. Está compuesto por Licenciatura . Ingeniería , 
Especialidad, Maestría y O dorado . 
Sistema Electrónico de s ignación de Becas. Sistema de información 
automatizada que se aplic anualmente como mecanismo, para el registro 
en línea de aspirantes a ecas, en base a los lineamientos y criterios de 
selección, establecidos e la Sección 11, artículo 5, numerales 1 y 11, de estos 
lineamientos que deberá ser observados por el Comité Estatal de Becas, 
proporcionando los res ltados que permiten evaluar y determinar a los 
becarios de manera si lificada. 

Cuarto. Factores generales relativos a! programa: 
l. Objetivo. Apoyar a estudiantes con mayor desempeño académico y puedan 

cont_inuar y concluir su periodo escolar, inscrito en los niveles educativos 
Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria, Media Superior, Superior, 
Especialidad, Maestría y Doctorado, en Instituciones particulares que 
impartan educación en el estado de Tabasco y que cuenten con Autorización 
o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, siempre ,que los solicitantes 
participen y se apeguen a lo dispuesto en los presentes lineamientos y a las 
convocatorias correspondiente al periodo escolar vigente : 

!l. Marco Norma~ivo: Por el que se establecen los presentes Un.eamientos: 
a. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b. Ley General de Educación. ,, 

. '\ 

c. Ley de Educación del Estadp d~ Tabasco. 
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111. Cobertura. Podrán participar 
Inicial, Preescolar, Primaria, 
Especialidad, Maestría y Do 
impartan educación en el 
o Reconocimiento de Validez 
otorgado por el Estado, siemp 
en una institución oficial o 
Reconocimiento de Validez 
Nacional. 

los estudiantes inscritos en los niveles 
ndaria, Media s;uperior, Superior, 
de las lnstitucione:s particulares que 

abasco y que cuenten con Autorización 
1 de Estudios (REV0E) que haya sido 

que hubiesen cursado el ciclo escolar previo 
arti ular que cuente con Autorización o 

de Estudios en el Sistema Educativo 

IV. Vigencia. Las becas tienen únicamente para el ciclo escolar 
completo en el que fueron podrán suspenderse ni cancelarse 
durante ese tiempo, previstos señalados en este 
instrumento. 

V. Transparencia. En ®arencia y protección de datos 
personales, la Secretaría Tabasco, es, responsable de la 
operación e información rama de Becas en Escuelas 
Particulares, por lo que qu do que los Datos Personales que se 
recaben con motivo del prese ma, serán protegidos teniéndose en 
reserva y privacidad en esp los siguientes datos recabados: del 
solicitante, así como de los pad rmanos y tutor del solicitante: nombre 
completo, domicilio, datos te importe de ingresos, datos laborables 
entre otros. 

VI. Característica del Apoyo. 
a. Tipo de Apoyo. La 

aplica la institución 
colegiatura y vacacio , que se 
únicamente dentro del e clo escolar y d la institución inicialmente inscrita 
y para el que fue seleccionado como becario. 

b. Monto del apoyo. Las becas podrán otorgarse en porcentajes de rango 
de 5% a partir del 25% y hasta un porcentaje máximo de 1 00%; 
dependiendo de la matrícula escolar del ciclo escolar próximo pasado 
que haya tenido la institución educativa y de la demanda de solicitudes 
de beca dando prioridad a los de mayor grado escolar. 

c. Documentación. Los indicados en las convocatorias o instrumento 
jurídico designado para la asignación de beca. 

SECCIÓN 11. DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

Quinto. Disposiciones relativas a la operación del Programa: Las que se 
indican: 

l. Disposiciones Generales. 
a. Los estudiantes inscritos eri escuelas particulares que imparten su 

educación en el estado de Tabas,co, podrán soJicitar beca a la Secretaría 
de Educación a través de/las\ disposiciones estabJEJcidas para ello, 
atendiendo la convocatoria que qara tales efectos se publique. 

b. Se dará prioridad en la asign~cióp de becas, a las solicitudes de alumnos 
que P.ad_ezcan discapacidad¡· fís!1~ que le impid_a un T"Dayor rendimiento 
academ1co o enfermedades1 cro

1
n1CO degenerativas y que cumplan con 

5 
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todos los requisitos y docum s solicitados (excepto el promedio), por 
lo que deberá solicitarlo 'ante escrito dirigido al Secretario de 
Educación con copia a la D ión de Becas, mismo que deberá estar 
justificado mediante expedie documentado anexo (diagnóstico clínico 
expedido por médico certifi ) información que se considerará de uso 
reservado, en base a las di nes aplicables. 

c. Todo trámite será cons Tipo: Nuevo Ingreso. 
d. Se otorgará sólo una 
e. Se consideran como ijos registrados por ambos padres 

o en su defecto úni o por el padre. 
f. Los porcentajes de 50% dependerán del excedente 

de becas disponibles · es recibidas, en una misma Clave 
de Centro de Trabajo. 

g. El porcentaje de beca as· , podrá incrementar o disminuir de un 
periodo escolar a otro, en · n de los resultados que deriven de las 
solicitudes, que para el ca · llevadas a cabo. 

\ 

h. Los solicitantes que decla¡en ingre.so Per Cápita menor al congruente de 
acuerdo a los gastos familiares y pagos académicos de los hijos, se 
considerará como ingré~~ incongruerlte y por lo tanto no participará en la 
asignación de becas pbr falsificación' de datos. 

i. El alumno no debe contar con algún otro beneficio de tipo económico o 
en especie otorgado por parte del estado o de una institución particular 
para su educación al momento de · solicitar la beca y durante el tiempo 
que reciba el beneficio de la beca . 

J. El alumno puede contar con un descuento de bec~ asignado en la 
institución educativa en la que se encuentra inscrito, ·sin embargo, una 
vez que sean publicados los resultados del Programa de Becas en 
Escuelas Particulares y sea beneficiado, en un plazo de 30 días naturales 
deberá solicitar la cancelación de una de ellas, conforme al criterio 
elegido por el solicitante, de acuerdo a lo siguiente: 

i. Beca otorgada en la Institución. Deberá elaborar oficio de 
cancelación dirigido a la Institución educativa con copia a la 
Dirección de Becas. . 

ii. Beca otorgada por la Dirección de Becas. Debe~á elaborar oficio de 
cancelación dirigido ji., la Dirección de Beca~, con copia a la 
institución educativa( \ 

iii. Si no lo notifica, la Q>irectión de Becas determinará la cancelación 
de la beca asignada por la Secretaría de Educ~ción (previo aviso 
de la institución edubativa). 

k. Cuando el porcentaje d~l 5% de becas a otorgar, da como resultado 
números con decimales, ~stas :fracciones serán ajust~das de la siguiente 
manera: J . 

i. De .01 a .25 será aJ¡USta~o a una beca al 25% • 
ii. De .26 a .50 será aj:ustadlo a una beca al 50% · 
iii. De .51 a .75 será ajustado a becas desde el 25°/o hasta Ún máximo 

de 75%. 1 i . 
1 ' -

1v. De .76 a .99 o un ~~mfe~o entero, será ajustado al número entero 
. d. t . . !:'>';<. UúG mme 1a o supen.fi~J&i.,~,u~:¿~~e .... _"ií¿ -_ : 
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l. La Dirección de B de la Secretaríé! de Educación del 
estado de Tabasco, ejecutora conforme a lo dispuesto 
en los presentes Line _ . 

m. La Secretaría de '"'iabasco fungir~ como instancia 
normativa del Progra Escuelas Partic.ulares. 

n. Las becas solo son tra ando un alumno becado se da de baja 
de la institución educa en cuyo caso será sustituido por el alumno 
que se encuentra en el ar No. 1 de la lista de espera del Sistema 
Electrónico de Asignació de Becas. 

o. Cuando en determinada stitución educativa, las bec?s otorgadas por la 
Dirección de Becas no alcancen a cubrir el cinco :por ciento mínimo 
obligatorio y no listé\ de espera para asignación de beca, la 
institución deberá cubrí el po~centaje no menor al 5%!señalado en la Ley 
General de Educac· , debiéndo remitir a la Dirección de Becas la 
relación de los b iarios, y porcentaje aplicado, así como las 
evidencias del cumplimiento. ' : 

• 1 

p. La institución educativa deberá aplicar la asignación qe la beca otorgada 

q. 

r. 

S. 

por la Secretaría de Educación a partir del momento en que recibe el 
oficio y listado de beneficiarios, reintegrando al becario las cantidades 
que de manera anticipada hubiesen pagado por conc~ptos de inscripción 
o reinscripción, colegiaturas y vacaciones del ciclo escolar 
correspondiente, o en su caso deberán bonificar las colegiaturas de los 
meses subsecuentes las cantidades que de manera anticipada hubiesen 
pagado por los conceptos de inscripción o reinscripción, colegiaturas y 
vacaciones, en el porcentaje autorizado. En el caso de las instituciones 
educativas que consideren el pago de la colegiatura por un periodo de 12 
meses, ia beca se extenderá por el mismo lapso. 
La Institución Educativa no podrá exigir la realización de pagos o 
actividades extraordinarias que cualquier forma pudieran interpretarse 

' 1 

como contraprestaciones por 1 otorgadas, ni condicionar la beca 
a cambio de la permanen a pel alumno en los ciclos escolares 
subsecuentes en la misma. ' 
Los solicitantes que no hu 
proceso de asignación de be 
de Becas dentro de los tre 
resultados., a fin de que se 
en la que se especifique 
que se hayan tenido en co . 
asignación de becas. 
No garantizan la obtención 

1. El status aprobado 
ii. El llenado de I~ ...... ~J--~ 
iii. Enviar un 

Educación u 

n obtenido resultado favorable en el 
s,;podrán inconformarse ante la Dirección 

~días naturales a la publicación de los 
emita una respuesta fundada y motivada, 

ratones particulares o causas inmediatas 
id$ración para la emisión del resultado de 

!o inmediato anterior. 

Secretario de 

t. En caso' que el al S padres, tengan nacionalidad 
extranjera, deberán y forma la Clave Única de Registro 
de Población (CURP civil, para cada caso (el no presentar 
el documento, será mot1 ,Y'/'tr.WHI\1~'r.l"hazo de la solicitud de beca). 

7 
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u. La interpre~~ción de los presEf'rtes Líneamien~os r:caerá en la Secretaría 
de Educac1on de Tabasco, á\tuando en el amb1to de sus facultades y 
competencias. 1 

\ 

11. Criterios de Selección. Los crit~rios de selección de becarios deben 
considerar los co.ntenidos en a Setción 11 artículo 5 de las Disposiciones 
Generales, considerando ade ás lo~ señalados a continuación : 
a) El registro de los solici antes, será en línea a través del Sistema 

Electrónico de Asignació de Becas; 
b) En el proceso de registr , el sistem~ descartará de manera automática al 

solicitante que no tenga calificación aprobatoria, excepto a los aspirantes 
en cuyo expediente escolar estén registrados con discapacidad física, 
conforme al inciso b) del apartado 1 de las Disposiciones Generales del 
artículo Quinto, de la Sección 11 de la O~eración del Programa de Becas; 

\ 

e) El sistema procesará y clasificará la 'información de los solicitantes, 
considerando a los alumnos que se encuentren en grados superiores, a 
los de mayor promedio en materias básicas del ciclo escolar próximo 
pasado y a la evaluación de la solicitud en materia de estudio socio 
económico; -dándole preferencia a los alumnos que presenten 
discapacidad física o enfermedad crónico-degenerativa; 

d) Respecto al inciso anterior, corresponde al Sistema Electrónico de 
Asignación de Becas, asignar las becas de acuerdo a la clasificación de 
mayor a menor de la puntuación de la evaluación f:inal y conforme al 
porcentaje de asignación de becas de cada Institución Educativa . Los 
aspirantes no beneficiados quedarán con el estatus No Aprobados; 

e) Para los solicitantes de educac inicial, preescolar y primer grado de 
primaria al no existir promed académico, en su lugar se tomará en 

f) 

consideración la evaluación la kolicitud en materia de estudio socio 
económico. , 
Para determinada matrícul de instituciones en donde exista 
disponibilidad de mayor po j~ de asignación de 'becas después de 
haber revisado el 100% de 1 soficitudes, y que no existan solicitudes 
con becas no aprobadas por el Status Falta de Lugar; la Dirección de 
Becas, tiene la facultad de in rerrientar los porcentajes hasta un 100%, 
de acuerdo a la evaluación d ··¡a ' talidad de las solicitudes. 

g) Las solicitudes con estatus N robadas, quedarán: en lista de espera 
en el orden de prioridad s das por el "Sister:na Electrónico de 
Asignación de Becas"; serán nadas únicamente !cuando exista una 
cancelación de beca d """~r·""· misma Clave de Centro de Trabajo 
solicitada, y se asigna e prioridad y porcentaje de becas 
que esté a disposició 

SECCIÓN lii. DE L 

Sexto. De la Secretaría de Educación 
de Educación a través de: 

l. El Secretario de Educación: 

DEL PROGRAMA 

promisos y facultades de la Secretaría 

\ 
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a. Aprobar becas extraordin~ias a ·alumnos que padezcan discapacidad 
física que le impida un m yor reddimiento académico o enfermedades 
crónico degenerativas, q~ se enc~,entran en una condición vulnerable o 
de riesgo , que le impida tser candidato a obtener una beca por no cumplir 
con el aprovechamier}fo escolar qu,e se establece . en los presentes 
lineamientos; mismo que deberá estw justificado m~diante expediente 
documentado, sin contravenir el porcentaje no menor del 5% que 
establece la Ley de Educación del Estado de Tabasco sobre la matrícula 
escolar, tal y como lo requieren los presentes lineamientos. 

11. La Dirección de Becas: 
b. Aplicar los presentes Lineamientos y vigilar la .ejecución de las 

determinaciones aprobadas. 
c. Emitir la convocatoria, la cual versará sobre: 

1. El medio en que serán presentadas las solicitudes de becas. 
11. Requisitos que deberán cumplir los aspirantes. (. 

111. Las fechas para la recepción de las solicitudes 
tv. Las fechas de publicación de los resultados 
v. Otras Disposiciones Generales 

d. Aprobar el formato para solicitud de beca en trabajo de colaboración con 
la Dirección de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones. 

e. Solicitar al área correspondiente la actualización de los catálogos de 

f. 

g. 

h. 

i. 

j. 

inicio de curso de las escuelas particulares de todos los niveles con la 
información pertinente para siguiente proceso de inscripción de 
solicitud de becas. 
Tomar decisiones, considera 
materia de estudios socio 
selección objetiva ytranspa 
para recibir una beca. 
Informar a la Institución 
selección de becarios para 
En caso de que alguna i 
debeca otorgado, solicitar 
detallado con documentac· 
posteriormente · _ integrar 
documental soporte que 
Jurídico de la Coordi "'"-"'"--·~"'""' 

Órgano lrlterno de 
de Tabasco, para que 
consistente pri 
Educación, Capitulo 

los criterios para evaluar la solicitud en 
ico que se considerará, efectuando una 

de los alumnos que sean seleccionados 

, los resultados del proceso de 
_aquélla le dé cabal cumplimiento. 
n educativa no cumpla con el porcentaje 

iante oficio a dicha institución un informe 
mprobatoria de la asignación de la beca, 
pediente que contenga el material 
ado al Titular de la ·Unidad de Apoyo 

de Asuntos Jurídicos, con copia al 

. • 

a la Secretaría de Educación 
inicio del procedimiento respectivo, 

íil, lo señalado en la Ley General de 
. alado en la Ley de Educación del 

· y vigilancia a los centros educativos 
Estado de Tabasco. 
Realizar visitas · de in~u,:ov.u 

particulares que cuenten 
Oficial de Estudios, en 
Básica, la Dirección de . 
Educación Superior de 1 
Se reserva el derec 
domiciliarias e investig 

autorización o Reconocimiento de Validez 
inación con la Coof'dinación de Educación 
cación Media Superior y la ; Dirección de 

ría de Educación de Tabasco. 
realizar llamadas telefónicas, visitas 
mental a los solicitantes como parte de 

9 
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la evaluación socioeconómica\ con el fin de autentificar los datos 
asentados en la solicitud. ' 

k. Podrá cancelar la beca cuando el alumno, sus padres o tutor: 
i. Haya proporcionado, para la obtención de la beca, datos falsos o 

incompletos y/o presentada documentación incompleta, alterada o 
apócrifa; 

ii . Presente o se involucre de manera reiterada en problemas de 
conducta dentro del plantel y en su caso, el padre, madre o tutor no 
hayan atendido las amonestaciones o prevenciones que la 
Institución Educativa les hubiere comunicado oportunamente; 

iii. El alumno se dé de baja en la Institución Educativa; o 
iv. Tenga al menos un hermano becado en el Programa de Becas en 

Escuelas Particulares, sin importar el nivel, grado o institución 
educativa. 

111. La Dirección de Tecnología de la Información y Telecomunicaciones: 
a. Aplicar en el Sistema Electrónico los criterios formulad9s en los presentes 

Lineamientos Generales y ecíficos; 
b. Supervisar el adecuado cionamiento, seguridad e integridad del 

Sistema y base de datos de s; 
c. Procesar y clasificar la info ción de los solicitant,es conforme a los 

criterios establecidos en los . sentes lineamientos y de acuerdo a los 
requerimientos de la Direcci Becas; 

d. Seleccionar, mediante p de consulta a la ba;se de datos, a los 
becarios de acuerdo con resultados del Sister;na Electrónico de 
Asignación de Becas, sin 

e. Determinar a través del Si 
porcentaje de beca que 
seleccionados como beca 
socioeconómico que real 
proporcionada por dicho so. 

venir los presentes Lineamientos. 
· Electrónico de Asignación de Becas el 
. otorgue a cada uno de los alumnos 
1 ' 

base en el análisis académico y 
fin de verificar la información 

f. Administrar y actualizar elf':~-tS~IrmH"'il':<l ctrónico de Asignación de Becas. 
(becarios), a fin de otorgar mayor 
ma Electrónicp de Asignación de 

g. Firmar los listados de 
transparencia en la a 
Becas. 

Séptimo. De las Instituciones 
siguientes obligaciones: 

Institución Educativa tendrá las 

l. Dar cumplimiento a los prese ineamientos, así como a los instrumentos 
jurídicos y disposiciones coril ·. ntarias que de ellas se derive. 

11. Resguardar no menos del 5 so?re la matrícula general que registren al 
IniCIO del ciclo escolar ntenior al de la convocatoria activa. 
Independientemente de las mo~iones o becas qu..e la misma institución 
otorgue internamente. \ 

111. Informar a los alumnos sel . ccionados y/o a sus padres o tutores, de los 
resultados emitidos por la/ Dirección de Becas y solkitar el oficio de 
asignación, para cotejar con el listado recibido de la Dirección de Becas de 
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la SETAB. Por ningún motivo la escue,la deberá condicionar la entrega del 
oficio de asignación para aplicación de !a beca. 

IV. Colocar en lugares visibles para toda la comunidad escolar, la convocatoria 
que emita la Dirección de Becas para el otorgamiento de las mismas, a partir 
del día siguiente en que sea publicada en la página oficial de la Secretaría de 
Educación y hasta el día de su cierre. 

11 

V. Notificar por escrito a la Dirección de Becas cuando un alumno becado se da 
de baja temporal o baja definitiva durante el ciclo escolar en curso, o solicite / 
la cancelación de su beca a más tardar cinco días hábiles después de su 
registro interno. 

VI. Atender las solicitudes de información que haga la Dirección de Beca 
dependiente de la Secretaria de Educación, referente al Programa, los 
alumnos y expedientes de su Institución Educativa. 

VIl. Realizar las observaciones que considere en torno a la relación de alumnos 
becados enviada por la Direcció de Becas, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la m ma. Si transcurrido este tiempo la Dirección 
de Becas no recibe ninguna bservación al respecto, se considerarán 
aceptados los resultados, debie o aplicar el porcentaje respectivo a cada 
alumno. 

VIII. Respetar el costo de inscripció o reinscripción, colegiaturas y vacaciones 
que hayan sido ofertadas, al m' mento de ingreso del becario, sin generar 
costos extra por concepto des acreedores a beca, sin modificar los costos 
de los conceptos señalados a bip de la aplicación de la beca. 

IX. Otorgar en caso de que lo req el becario el recibo correspondiente al 
pago que realice exento del po je de beca que haya sido otorgado por 
la Secretaria de Educación. 

X. Informar mediante ese cción de Becas la baja, suspensión 
o cancelación de las res, con información de la fecha 
exacta de paro de ción comprobatoria a efecto que 
la dirección de becas d c)pación en el siguiente proceso de 
becas, siempre y cua en tiempo y forma los trámites 
administrativos ante la Dirá"l';>.,..j'frjf'f"r, 

'"""'-~\ '' T~''' XI. Otorgar las facilidades neces a la Dirección de Becas, en los términos 
de la Ley de Educación del sta o de Tabasco, para que lleve a cabo las 
labores de inspección sobre 1 · aplicación de los presentes lineamientos. 

XII. Emitir recomendaciones pa . el óptimo desarrollo del Programa de Becas en 
Escuelas Particulares; y i 

XIII. Atender aquellas disposici~nes que en el ámbito de competencia de la 
autoridad educativa federal/ le sean generadas respecto a las obligaciones 
que asumieron al haber sido autorizados para la impartición de la enseñanza 
en los niveles de estudios torrespondientes. 

) 

Octavo. De los alumnos becados. Derechos y Obligaciones de los becarios: 
l. Dar cumplimiento a los presentes lineamientos, así tomo a los instrumentos 

jurídicos y disposiciones complementarias que de ellas se' derive, como la 
ent¡-egc;¡ de la documentación t(;ll y _com() lo señale la convocatoria vigente_. __ 
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!!. Descargar el Oficio de Asignación de Becas en el periodo establecido por la 
convocatoria, únicamente para conocimiento del alcance de la beca del 
alumno. 

111. Asistir a clases con regularidad, y observar la normatividad interna 
establecida por la institución educativa. 

IV. Observar buena conducta dentro y fuera de la institución educativa y 
mantener un desempeño académico aprobatorio 

V. Cumplir con la normativa general de la institución educativa. 
VI. No falsificar o alterar información, no presentar informa~ión o documentos 

apócrifos, falsos o incompletos, etc. Independientemente de las acciones 
legales a que pidiera hacer acreedor. 

VIl. Deberá cumplir puntualmente con los pagos pactados con la institución, en 
tanto se publican los resultados e aprobación de becas y se realiza la 
entrega de oficios y listado deben ciarios a la institución, posterior a ello, la 
institución debe realizar el ree . lso de los pagos realizados por los 
conceptos considerados en la a ica\ción de la beca, dentro del ciclo escolar 
correspondiente. ) 

i 
l 

Decimo. Causas de cancelación de a beica. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vil. 
VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 
XIII. 
XIV. 

Cuando el becario, padre d 
obligaciones señaladas en los · 
Cuando el becario, padre de 
altere algún documento que 
datos incompletos en la docu 
de ingresos, incumpla· en 1 
establecidas. 
Cuando el becario, padre 
entregue la Clave Única 
documento oficial del Regi 
CURP con Homonimia. 

· ilia o tutor incurra en falta con las 
· tes Lineamientos. 

o tutor, proporcione información falsa, 
blezca como requisito o proporcione 

ón e informes requeridos, omitan datos 
e rega de documentos en las fechas 

al momento de solicitar la beca, 
Población (CURP)_ que no sea 
Población (RENAPO) o presente 

Cuando el becario (única · edad) o en su caso el padre de 
familia o tutor, lo solicite a la Dirección de Becas, bajo 
conocimiento de la institución e que está realizando los estudios, y esta 
sea aprobada, al considerarse j cada. 
Cuando siendo becario tenga h rrr\,ano (a) becado (a). 
Cuando la escuela seleccionad, pd,r el solicitante en el "Sistema Electrónico 
de Asignación de Becas" no ~orre~ponda a aquella donde estudia el o la 
solicitante. j , 
Cuando la institución, lo soliCite por\ escrito a la Dirección de Becas, bajo 
conocimiento del becario, y dsta sea \::~probada por la dirección de Becas, al 
considerarse justificada. 1 \ 
Cuando el becario cambie de institución educativa. 
Cuando el becario suspenda ·sus estudios por baja temporal o de forma 
definitiva. 
Cuando se haya agotado el tiempo de duración de la beca. 
Cuando el becario fallezca. 
Los casos no previstos serán sometidos a consideración de la Dirección de 
Becas de la SETAB. 
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PRIMERO.- Los lineamientos generales que se expiden entrarán en vigor el día de 
su suscripción, ydeberán ser publicado en el Periódico Oficial del Estado para su 
publicación y observancia. 

SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas 
que se opongan a los presentes li 

las disposiciones jurídico administrativo 

TERCERO.~ Se abrogan los Lineam para el Otorgamiento de Becas de 
Escuelas Particulares de Nivel Básico estado de Tabasco, Lineamientos para 
el Otorgamiento de Becas de Escue rticulares de Nivel Media Superior en el 
estado de Tabascc y Lineamientos el Otorgamiento de E;~~cas de Escuelas 
Particulares de Nivel Superior en el ~.Y.-'Iñ'i'-'"1 de Tabasco, publicados en el Periódico 
Oficial, suplemento B 7724, de ·embre de 2016. 

CUARTO.- Instálese en fecha ité Estatal de Becas, mismo que 
quedará constituido con los de ésta Secretaría de Educación, 
que sean previamente designad uellos invitados del Gobierno de 
la República, que en razón mientos y atribuciones guarden 
vinculación legal con los objetivos q ·,c., ~<~•""ll>'t'cinuen con los presentes lineamientos. 

Por le que en mi calidad de titular de 
Estado de Tabasco, expido éstos li 
dispuesto por la fracción IV del artíc 
Tabasco, y 34 fracción XXIV, de la 
Tabasco, y para su debida publicac 
Tabasco, a los (1 O ) diez días del 

(~ Secre 
lJ'--

ecret.ada de Educación del Gobierno del 
ientos generales en cumplimiento a lo 
~-~.Ley de Educación del Estado de 

Poder Ejecutivo del Estado de 
en la ciudad de Villahermosa, 
s mil diecinueve. 

GOBVERNCl {;;l';:,t 1t,'$TAlJ:0 DlE 
rváez Os@'Kió:>o:;, 

de Educación. 
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"" 
EDUCACION 

TADASCO 

UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TABASCO. 

COTEJO/ l 068/2019 

El SUSCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
ADSCRITA A LA SETAB, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 12, 45 FRACCIÓN XXIII, 
TRANSITORIOS CINCO Y DÉCIMO DE LA NUEVA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN 
RELACIÓN CON El DISPOSITIVO 19 FRACCIÓN XXIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

HACE CONTAR 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE SELLADAS, FOLIADAS Y RUBRICADAS, CONSTANTES DE 
SEIS (6) FOJAS ÚTILES, LAS QUE SE EXPIDE N TA RAQUE SIRVA COMO SOPORTE DEL OFICIO 

CGAJ/SE/UAJ/3113/2019, DE FECH A E MAYO DE 2019, SIGNA POR EL LIC. JORGE ALBERTO CORNELIO 
MALDONADO, TITULAR DE LA U AD DE APOYO JURÍDICO DE LA C RDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS ADSCRITA A LA S B, LA PUBLICACIÓN DE lOS LINEAMIENTO GENERALES DEL PROGRAMA PARA 
El OTORGAMIENTO DE B AS EN ESCUELAS PARTICULARES QUE IMPARTE EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE 
TABASCO, DE LOS NIVEL :INICIAL, BÁSICO, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, C O FOLIOS DEL 001 Al 006, Y SON 
COPIA FIEL Y EXACTA SU ORIGINAL, DOCUMENTACIÓN QUE SE TUVO A LA ISTA PARA EFECTOS DE COTEJO, 
INFORMACIÓN QUE BRA BAJO RESGUARDO Y RESPONSIVA DE LA UNID DE APOYO JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN GE ERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS A MI CARGO, DADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTAD DE TABASCO, A LOS VEINTIT S (23) DÍAS DEL MES DE M YO DE 2019.-----------------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

(~_!J, 86C136 \,/ ¡ 

Tel. +52 (993) 3 15 38 27 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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